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RESOLUCiÓN DE ALCALDíA W 396-2019-MDJLBYR 

J. L. Bustamante y Rivero , 2019 setiembre 09 

El Alcalde de la Municipa lidad Distrital de José Lu is Bustamante y Rivero 

VISTO: 

El Informe N" 545-2019-GPSYDE/MDJLBYR, de la Gerencia de Promoción Social y 
Desarrol lo Económico , por el cua l solic ita reconocimiento a las instit uciones educativas 
y profesores que par-t iciparon en los Juegos Esco lares Naciona les 2019 , y; 

CONSID ERANDO: 
Que , de conformidad con el Artículo 194 0 de la Constitución Política del Perú , en 
concordancia con el Arti culo 11, del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de 
Mun icipalidades , N" 27972 , las Mun icipa lidades son Órganos de Gobiern o Local que 
gozan de autonomia económica , política y administrativa en los asuntos de su 
competencia ; 

Que, el numeral 1, del Artículo 82 0 de la Ley N" 27972 , en lo que co rresponde a las 
municipa lidades , en materia de educación , cu ltura , deportes y recreación , tienen como 
competencias y funciones específicas compartidas con el gobierno nacional y el 
reg ional las sig uien tes Promover el desarrollo humano sostenible en el nivel loca l, 
propiciando el desa rrollo de com unidades educadoras ; 

Que , es poli tica de la Municipalidad Distri tal de José Luis Bustamante y Rivero brindar 
un justo reconocim iento a las Instituciones Ed ucativas y Profesores part icipantes en 
los JUEGOS ESCOLARES NACIONALES 2019, denominado " DANIEL PEREDO" . 

Estando a las cons ideraciones expuestas y en mérito a las facultades conferidas por la 
Ley Or-gánica de Municipalidades, Ley N° 27972; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO UNICO: RECONOCER y FELICITAR a MABEL ZUÑIGA DIAZ, de la I.E . 
SANTA CLARA, por su participación en los JUEGOS ESCOLARES NACIONALES 
2019, denominado " DANIEL PEREDO" . 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE. 

c.c. Alca ldi a 
Arcll ivo. 

CJ\I"Blpyt r 

Avenida Dolores s/n 'f!i1 430700 ~ 427195 www.munibustamante.gob.pe 


	Imagen

